
 

RESOLUCIÓN No. 12-2025 

LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 180.6 del Código Orgánico de la Función Judicial, establece 

como función del Pleno de la Corte Nacional de Justicia, la de expedir 

resoluciones en caso de duda u obscuridad de las leyes, las que serán generales 

y obligatorias, mientras no se disponga lo contrario por la ley;  

Que, esta facultad de la Corte Nacional de Justicia, se encuentra relacionada 

con los principios constitucionales que rigen el ejercicio de los derechos, 

contemplados en el artículo 11, numeral 8 de la Carta Magna que establece: 

“Artículo 11. El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 

8. El contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través 

de normas, jurisprudencia y políticas públicas. El Estado generará y garantizará 

las condiciones necesarias para su pleno reconocimiento y ejercicio”; así como 

también es un pilar de la seguridad jurídica, puesto que, con el ejercicio de esta 

atribución, se garantiza la previsibilidad, por medio de la unificación en la 

aplicación e interpretación de las normas infra constitucionales;  

Que, el artículo 169 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: 

“el sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. Las normas 

procesales consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, 

inmediación, celeridad y economía procesal, y harán efectivas las garantías del 

debido proceso. No se sacrificará la justicia por la sola omisión de formalidades.” 

El artículo 82 ibídem, reconoce el derecho a la seguridad jurídica 

fundamentándolo en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 

jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes. 
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El artículo 76.3 de la Constitución, dentro del debido proceso, se determina a 

una de las dimensiones del principio de legalidad, que se refiere a la necesidad 

de que exista un procedimiento claramente pre establecido por el ordenamiento 

jurídico; 

Que, el artículo 75 de la Constitución de la República garantiza a las personas el 

derecho a un acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y 

expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de 

inmediación y celeridad; y que en ningún caso quedarán en la indefensión;  

Que, las juezas y jueces de primer nivel a través de consultas formuladas a la 

Presidencia de la Corta Nacional de Justicia, han expresado dudas respecto de 

la aplicación del artículo innumerado 5 del Código de la Niñez y Adolescencia, 

agregado por el Artículo Único de la Ley s/n promulgada en el Suplemento del 

Registro Oficial No. 643 de 28 de julio de 2009, relativo a las personas obligadas 

a la prestación de alimentos, cuando el obligado principal sea una persona con 

discapacidad; 

Que, la duda se refiere a si las personas con discapacidad están exentas de 

pagar alimentos, por lo que sería suficiente con que el obligado alimentante 

acredite el carnet de discapacitado o un certificado emitido por la autoridad 

competente que se encuentra inmerso en una condición de discapacidad, para 

que la demanda no prospere en su contra y la Jueza o Juez disponga se cuente 

con los obligados subsidiarios, o por el contrario, si la persona con discapacidad, 

al tener alguna fuente ingresos económicos debería asumir la responsabilidad 

de proveer alimentos, dado que tal condición, no ha sido un limitante para que 

pueda trabajar o generar recursos económicos;  

Que, el artículo 44 de la Constitución de la República establece que el Estado, 

la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de 

las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; 

se atenderá al principio de su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre 

los de las demás personas. Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a 
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su desarrollo integral, entendido como proceso de crecimiento, maduración y 

despliegue de su intelecto y de sus capacidades, potencialidades y aspiraciones, 

en un entorno familiar, escolar, social y comunitario de afectividad y seguridad. 

Este entorno permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-

emocionales y culturales, con el apoyo de políticas intersectoriales nacionales y 

locales; 

Que, el artículo 45 de la Constitución dispone que las niñas, niños y adolescentes 

gozarán de los derechos comunes del ser humano, además de los específicos 

de su edad. El Estado reconocerá y garantizará la vida, incluido el cuidado y 

protección desde la concepción. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho 

a la integridad física y psíquica; a su identidad, nombre y ciudadanía; a la salud 

integral y nutrición; a la educación y cultura, al deporte y recreación; a la 

seguridad social; a tener una familia y disfrutar de la convivencia familiar y 

comunitaria; a la participación social; al respeto de su libertad y dignidad; a ser 

consultados en los asuntos que les afecten; a educarse de manera prioritaria en 

su idioma y en los contextos culturales propios de sus pueblos y nacionalidades; 

y a recibir información acerca de sus progenitores o familiares ausentes, salvo 

que fuera perjudicial para su bienestar; 

Que, la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño Asamblea 

General de Naciones Unidas, en su Resolución 44/25, de 20 de noviembre de 

1989, que entró en vigor el 2 de septiembre de 1990, en su artículo 3 dispone: 

“En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 

públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 

administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se 

atenderá será el interés superior del niño.”.; 

Que, el artículo 11 del Código de la Niñez y Adolescencia dispone: “El interés 

superior del niño.- El interés superior del niño es un principio que está orientado 

a satisfacer el ejercicio efectivo del conjunto de los derechos de los niños, niñas 

y adolescentes; e impone a todas las autoridades administrativas y judiciales y a 
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las instituciones públicas y privadas, el deber de ajustar sus decisiones y 

acciones para su cumplimiento.- Para apreciar el interés superior se considerará 

la necesidad de mantener un justo equilibrio entre los derechos y deberes de 

niños, niñas y adolescentes, en la forma que mejor convenga a la realización de 

sus derechos y garantías.- Este principio prevalece sobre el principio de 

diversidad étnica y cultural. El interés superior del niño es un principio de 

interpretación de la presente Ley. Nadie podrá invocarlo contra norma expresa y 

sin escuchar previamente la opinión del niño, niña o adolescente involucrado, 

que esté en condiciones de expresarla.”; 

Que, el artículo 14 de ese Código establece: “Aplicación e interpretación más 

favorable al niño, niña y adolescente.- Ninguna autoridad judicial o administrativa 

podrá invocar falta o insuficiencia de norma o procedimiento expreso para 

justificar la violación o desconocimiento de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes.-Las normas del ordenamiento jurídico, las cláusulas y 

estipulaciones de los actos y contratos en que intervengan niños, niñas o 

adolescentes, o que se refieran a ellos, deben interpretarse de acuerdo al 

principio del interés superior del niño.”; 

Que, de acuerdo con el artículo innumerado 2 agregado por el Artículo Único de 

la Ley s/n promulgada en el Suplemento del Registro Oficial No. 643 de 28 de 

julio de 2009, el derecho a alimentos es connatural a la relación parento-filial y 

está relacionado con el derecho a la vida, la supervivencia y una vida digna. 

Implica la garantía de proporcionar los recursos necesarios para la satisfacción 

de las necesidades básicas de los alimentarios en alimentación, salud, 

educación, cuidado, vivienda, vestuario, etc. 

Que, la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño Asamblea 

General de Naciones Unidas, en su Resolución 44/25, de 20 de noviembre de 

1989, que entró en vigor el 2 de septiembre de 1990, establece: “Art. 27 “… Los 

Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de 

la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la 
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responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si 

viven en el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la 

responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel en 

que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios 

internacionales o la concertación de dichos convenios, así como la concertación 

de cualesquiera otros arreglos apropiados.”.  

Que, el artículo innumerado 5 agregado por el Artículo Único de la Ley s/n 

promulgada en el Suplemento del Registro Oficial No. 643, de 28 de julio de 

2009, dispone:  

“Obligados a la prestación de alimentos.- Los padres son los titulares principales de 

la obligación alimentaria, aún en los casos de limitación, suspensión o privación de 

la patria potestad.- En caso de: ausencia, impedimento, insuficiencia de recursos o 

discapacidad de los obligados principales, debidamente comprobado por quien lo 

alega, la autoridad competente ordenará que la prestación de alimentos sea pagada 

o completada por uno o más de los siguientes obligados subsidiarios, en atención a 

su capacidad económica y siempre y cuando no se encuentren discapacitados, en 

su orden:  

1. Los abuelos/as; 

2. Los hermanos/as que hayan cumplido 21 años y no estén comprendidos en los 

casos de los numerales dos y tres del artículo anterior; y, 

3. Los tíos/as. 

La autoridad competente, en base al orden previsto en los numerales precedentes, 

en los grados de parentesco señalados, de modo simultáneo y con base en sus 

recursos, regulará la proporción en la que dichos parientes proveerán la pensión 

alimenticia, hasta completar el monto total de la pensión fijada o asumirla en su 

totalidad, según el caso. 

Los parientes que hubieren realizado el pago podrán ejercer la acción de repetición 

de lo pagado contra el padre y/o la madre. 
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Los jueces aplicarán de oficio los instrumentos internacionales ratificados por el 

Ecuador a fin de garantizar el derecho de alimentos de los niños, niñas y 

adolescentes, hijas e hijos de padres o madres que hubieren migrado al exterior, y 

dispondrán todas las medidas necesarias para asegurar el cobro efectivo de la 

pensión. 

La autoridad central actuará con diligencia para asegurar el respeto de los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes, y, responderá en caso de negligencia.”; 

Que, el artículo previamente citado, tiene como objetivo precautelar el derecho 

de niñas, niños y adolescentes y personas con discapacidad a los alimentos en 

casos de que los padres, como obligados principales, no cumplan o no puedan 

cumplir esa obligación en casos de ausencia, impedimento, insuficiencia de 

recursos o discapacidad; pues de ser este el caso, tal derecho sea cubierto por 

uno de los obligados subsidiarios conforme al orden establecido en esa norma. 

Por tanto, la razón del impedimento debe estar debidamente probada en el 

proceso por quien lo alega, además, deberán demostrar que la discapacidad es 

de tal grado que le impida generar recursos económicos o que no tiene una 

fuente de tales ingresos, no solamente bajo relación de dependencia o un 

negocio propio, sino también por cualquier otra forma de percepción de ingresos 

Que, el artículo 137 del Código de la Niñez y Adolescencia, dispone:  

“Apremio personal en materia de alimentos. - En caso de que el alimentante 

incumpla el pago de dos o más pensiones alimenticias sean o no sucesivas, la o el 

juzgador a petición de parte, previa constatación del incumplimiento del pago 

pecuniario o no pecuniario, dispondrá la prohibición de salida del país y convocará 

a audiencia que deberá realizarse en un término de diez días conforme a este 

artículo. 

 La audiencia tendrá por objeto determinar las medidas de apremio aplicables de 

acuerdo a las circunstancias del alimentante que no le permitieron cumplir con el 

pago de sus obligaciones, por lo que no se discutirá sobre el monto de las pensiones 

adeudadas u otros aspectos que no tengan que ver con su objeto. Sí el alimentante 
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no compareciere a la audiencia, la o el juzgador aplicará el régimen de apremio 

personal total. 

Si el alimentante no demostrare de manera justificada su incapacidad de cumplir con 

el pago de las pensiones adeudadas a causa de no tener actividad laboral ni recursos 

económicos; o, ser persona discapacitada, padecer una enfermedad catastrófica o 

de alta complejidad que le impidan el ejercicio de actividades laborales, la o el 

juzgador dispondrá el apremio total hasta por treinta días, los apremios reales que 

sean necesarios: prohibición de salida del país; y, el pago por parte de los obligados 

subsidiarios. En caso de reincidencia el apremio personal total se extenderá por 

sesenta días más y hasta un máximo de ciento ochenta días. 

 En el caso que el alimentante demostrare de manera justificada su incapacidad de 

cumplir con sus obligaciones, la o el juzgador aprobará una propuesta del 

alimentante en torno a su compromiso de pago para cancelar lo adeudado, 

precautelando siempre los derechos del alimentado. (...). “.; 

Que, el artículo 137 del Código de la Niñez y Adolescencia al referirse al apremio 

personal en materia de alimentos, aclara el particular al expresar que es el 

alimentante quien debe demostrar su incapacidad para cumplir con el pago de 

pensiones, entre otras causales, por ser persona con discapacidad, pero que 

además le impidan el ejercicio de actividades laborales o que carezca de otra 

fuente de ingresos; y, 

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 180.6 del Código 

Orgánico de la Función Judicial, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- En los procesos de alimentos de niñas, niños, adolescentes y 

personas discapacitadas, cuando la parte demandada alegue no poder cumplir 

esta obligación por tener una discapacidad, además de justificar tal condición, 

deberá demostrar que la misma no le permite ejercer una actividad económica 

productiva, correspondiéndole probar que carece de cualquier otra fuente de 



Resolución 12-2025 

Página 8 de 8 

ingresos alternativa. Establecidas estas condiciones, la jueza o juez contará con 

los obligados subsidiarios para resolver lo que corresponda. 

DISPOSICIÓN FINAL. - 

La presente resolución tendrá el carácter de general y obligatoria mientras la Ley 

no disponga lo contrario y entrará en vigencia a partir de su publicación en el 

Registro Oficial.  

Publíquese en el Registro Oficial y en la Gaceta Judicial.  

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en el Salón 

de Sesiones del Pleno de la Corte Nacional de Justicia, a los cuatro días del mes 

de junio del año dos mil veinticinco. 

f) Dr. José Suing Nagua, PRESIDENTE (E); Dra. Enma Tapia Rivera, Dr. Marco 

Rodríguez Ruiz, Dra. Katerine Muñoz Subía, Dra. Consuelo Heredia Yerovi, Dr. 

Milton Velásquez Díaz, Dr. Alejandro Arteaga García, Dra. Rosana Morales 

Ordóñez, Dr. Gustavo Durango Vela, Dr. David Jacho Chicaiza, Dr. Patricio 

Secaira Durango, Dr. Iván Larco Ortuño, Dr. Adrián Rojas Calle, Dra. Hipatia 

Ortiz Vargas, Dr. Javier de la Cadena Correa, Dr. Julio César Inga Yanza, Dra. 

Rita Bravo Quijano, JUEZAS Y JUECES NACIONALES; Dr. Hernán Barros 

Noroña, CONJUEZ NACIONAL. Certifico.- f) Dra. Isabel Garrido Cisneros, 

SECRETARIA GENERAL.  

 


